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RECOMENDACIONES 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

2. Verifique que puede dar cumplimiento a las obligaciones del contratista consignadas en el 
complemento del pliego de condiciones, en el pliego de condiciones definitivo y en el contrato. 

3. Verifique que no esté incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
generales ni específicas para contratar. 

4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que la 
requiera. 

6.  Siga las instrucciones que en este Pliego de Condiciones se imparten para la elaboración 
de su oferta. 

7. Tenga presente que las observaciones formuladas al complemento de pliego de condiciones y al 
pliego de condiciones definitivo deberán presentarse únicamente a través de la sección 
“Observaciones al pliego de condiciones” de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii EN NINGÚN CASO SE DARA TRAMITE NI 
RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO O EN MEDIO 
DIFERENTE. 

8. El interesado debe tener en cuenta la fecha y hora prevista para la presentación de observaciones, 
cierre del presente proceso y demás actividades que se realizaran a través de la página web del portal 
del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii o de manera presencial de acuerdo a lo señalado en el 
cronograma del proceso. 

9. Es importante que tenga en cuenta que en aras del principio de economía, los términos son 
preclusivos y perentorios para las diferentes etapas del proceso de selección, por lo tanto las 
actividades se adelantaran en las fechas y horas definidas en el cronograma del proceso. 

10. Toda consulta deberá formularse a través de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, no se atenderán consultas telefónicas ni personales. En 
casos de indisponibilidad de plataforma del SECOP II los interesados o proponentes podrán dirigir sus 
solicitudes a través del correo institucional oficinajuridica@aguachica-cesar.gov.co; así mismo deberán 
tener en cuenta las disposiciones contenidas en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II”,
 disponible en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indis ponib 
ilidad_secopii.pdf. 

11. Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado 
cuidadosamente la información puesta a su disposición por el MUNICIPIO DE AGUACHICA, que he 
leído EL COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES en su totalidad – aclaraciones, mensajes, 
respuestas a las observaciones, adendas y que ha aceptado que la información es adecuada y 
suficiente para definir el objeto, alcance, precio y plazo. 

12. Los oferentes, con la presentación de su oferta autorizan al MUNICIPIO DE AGUACHICA para 
verificar toda la información que en ella suministren o adjunten. 

13. Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en la Guía 
de Proveedores respecto de los plazos de presentación de la oferta, por cuanto aquellas ofertas 
presentadas previo a la expedición y publicación de adendas se considerarán NO VALIDAS, y por lo 
tanto la ENTIDAD NO REALIZARA SU VERIFICACION. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA – SAMC-009-2025 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El Municipio de Aguachica pone a disposición de los interesados el presente proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, para la selección del contratista encargado de la “PRESTACION DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
COMUNITARIO, PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO POR DENGUE EN EL MARCO DEL EJE DE 
GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE AGUACHICA” 
 
El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el número SAMC-009-2025. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, así como cualquiera de sus 
anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–
. Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 
establecida para el efecto en el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso 
del pliego electrónico - SECOP II. 
 
Por lo anterior, se solicita a los interesados tengan en cuenta las siguientes recomendaciones 
adicionales al momento de elaboración de su propuesta: 

 

• Revisen con atención el pliego electrónico y el presente documento complementario para evitar 
incurrir en fallas, omisiones o incumplimientos de los requisitos exigidos. 

• Seguir la metodología aquí señalada, con el fin de obtener uniformidad y exactitud en la 
información presentada para efectos de la verificación de las mismas. 

• Verificar que no se encuentren en las causales de inhabilidades, incompatibilidades ni conflicto de 
intereses para participar en el presente proceso de selección. 

• Diligenciar los formatos establecidos en el presente documento complementario y adjuntar a la 
plataforma SECOP II los documentos requeridos. 

• Tener en cuenta los plazos señalados en el cronograma del proceso. 

• Solo serán verificadas las ofertas que se presenten dentro del término previsto remitidas al SECOP 
II (a excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente) y cumplan las estipulaciones contenidas en la 
misma y en el Estatuto General de la Contratación Estatal. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con 
el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines, y por lo tanto, cumple 
una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 

 
El contrato resultante de este proceso se regirá por las cláusulas excepcionales de terminación, 
modificación e interpretación unilateral por parte del Municipio de Aguachica, conforme a las normas 
contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
Nota: el Municipio de Aguachica se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la 
propuesta y de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, 
información relacionada con el contenido de la misma. 

 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente 
verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no 
acreditada. 
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La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una presunta falsedad, sin 
que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta. 
 

II. ASPECTOS GENERALES 

 

A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Municipio de 
Aguachica, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.  
 

B. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo No. 5 en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Oferente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 
actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada 
del contrato, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la 
participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Oferentes. 
 

D. COMUNICACIONES. 
 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse haciendo uso de la 
plataforma del SECOP II (en los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, las comunicaciones se realizarán a través de 
los correos electrónicos institucionales). 

 

E. IDIOMA. 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Oferentes acrediten 
los requisitos habilitantes de que trata el Cuestionario del pliego electrónico - SECOP II que estén 
en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 

F. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 
 

Los documentos presentados por el Oferente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
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El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 
Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados 
de conformidad con la normativa aplicable. 
 

G. CONVERSIÓN DE MONEDAS. 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 
América, debe convertirse a ésta moneda. Dicha conversión deberá hacerse teniendo en cuenta la 
TRM en la fecha de elaboración o suscripción de los estados financieros. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

H. ADENDAS. 
 
El Municipio de Aguachica, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, 
podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas, que publicará en el en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 
7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora 
fijada para tal presentación, las cuales harán parte integral del pliego de condiciones. 

 
Asimismo, la Entidad podrá expedir Adendas para modificar el cronograma del proceso una vez 
vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 

III. DEFINICIONES. 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1882 de 
2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 

 

 Definiciones 

 
Adjudicación 

Es la decisión final del Municipio de Aguachica, expedida por medio de un 
acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 
proceso y que hacen parte integral del mismo. 

Contratista Es el Oferente al cual le es aceptada la Oferta por parte de la Entidad. 

Oferta Es la propuesta presentada al Municipio de Aguachica por los 
proponentes. 
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Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Aguachica y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la 
relación contractual que se busca establecer a través del presente Proceso 
de Contratación. 

 
Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del Contratista y tener 
la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta 
una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

 
TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co 

 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Frente a las competencias de nuestro municipio en el sector salud, La Ley 715 de 2001, en su artículo 

44, establece que corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, con funciones tales como gestionar y 

supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la población, ejercer la dirección 

local del sector, y adelantar acciones de promoción, prevención y control sanitario. 

 

De esta manera, la Administración Municipal de Aguachica, a través del Departamento Administrativo 

de Salud (DASA), tiene la responsabilidad de propender por el cumplimiento de los fines esenciales 

del Estado en materia de salud pública, garantizando la vigilancia y el control continuo sobre la 

prestación de los servicios incluidos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Estos 

servicios buscan mejorar las condiciones de vida y bienestar de la población, mediante la ejecución 

de políticas públicas de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y aseguramiento, 

conforme al marco constitucional y legal vigente. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 536 de 2015, el Departamento Administrativo de 

Salud de Aguachica desarrolla su gestión a través del Plan Territorial de Salud, que incorpora el Plan 

de Intervenciones Colectivas (PIC) y el Plan de Acción en Salud, instrumentos que articulan las 

políticas públicas, los programas y las estrategias territoriales en salud, en consonancia con los 

lineamientos nacionales. 

 

El dengue, transmitido por el mosquito Aedes aegypti, constituye un problema grave de salud pública 

por su impacto epidemiológico, social y económico. Factores como la urbanización no planificada, la 

migración poblacional, la deficiente disposición de residuos sólidos, el inadecuado manejo del agua 

y las condiciones sanitarias han favorecido la proliferación del vector, generando un aumento 

sostenido en los casos de transmisión en zonas urbanas y rurales del municipio. 

 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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Frente a esta realidad, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Circular Conjunta 

Externa N° 013 de 2023, emitió las “Instrucciones para la organización y respuesta para el control del 

dengue en Colombia”, en la cual se ordena a las entidades territoriales fortalecer la gestión 

intersectorial, la vigilancia epidemiológica, el control vectorial y la movilización social para mitigar la 

transmisión. 

 

Adicionalmente, los Lineamientos para la gestión y operación de los programas de enfermedades 

transmitidas por vectores y zoonosis 2025-2026, expedidos por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, establecen que las Direcciones Territoriales de Salud deben garantizar la adquisición de 

insumos críticos y el desarrollo de estrategias integrales de promoción, prevención y control de las 

ETV, conforme al numeral 6.1.5 de dichos lineamientos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 715 

de 2001, la Ley 1955 de 2019 y la Circular Externa No. 044 de 2021. 

 

La mencionada circular, en desarrollo del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 1955 de 2019, dispone 

que los insumos críticos para la prevención y control de las ETV pueden ser financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones – componente de Salud Pública, en tanto se destinen a la 

mitigación de riesgos en salud y la atención de contingencias epidemiológicas. 

 

De igual manera, la Resolución 3280 de 2018, que establece los lineamientos técnicos y operativos 

de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS), en sus artículos 3.2.1.1 al 3.2.1.5, señala la 

obligación de las entidades territoriales de implementar intervenciones colectivas para la promoción 

de la salud y la gestión del riesgo, particularmente frente a eventos de interés en salud pública como 

el dengue. 

 

En el contexto territorial, Durante el año 2024, se notificaron 226 casos de dengue en el municipio; 

sin embargo, en lo corrido del año 2025, hasta la semana epidemiológica 42 (corte 18 de octubre), 

se han registrado 857 casos de dengue y 36 casos de dengue grave, lo que representa un incremento 

del 398% frente al mismo periodo del año anterior. De estos, el 70.2% corresponde a menores de 15 

años, lo cual evidencia una situación de brote tipo I, según la clasificación del Instituto Nacional de 

Salud. 

 

Atendiendo la dinámica epidemiológica actual, el Departamento Administrativo de Salud de 

Aguachica, requiere contratar los servicios y bienes necesarios para fortalecer las acciones de 

prevención, vigilancia y control del dengue y otras enfermedades transmitidas por vectores, del Plan 

de Contingencia Municipal para Arbovirosis. Dichas acciones incluyen la ejecución de estrategias de 

comunicación de riesgo, control larvario, fumigación, eliminación de criaderos, educación comunitaria 

y vigilancia epidemiológica activa. 

 

Asimismo, el territorio de Aguachica presenta amplia dispersión poblacional con 64 barrios, 9 

corregimientos y más de 64 veredas, además de numerosos asentamientos informales carentes de 

servicios básicos, lo que dificulta el acceso efectivo a las intervenciones de salud pública y exige 

mecanismos logísticos y operativos especializados para garantizar cobertura integral y oportuna. 

 

A. OBJETO. 
 
El objeto del proceso es realizar la “PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y COMUNITARIO, PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO POR 
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DENGUE EN EL MARCO DEL EJE DE GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD EN EL MUNICIPIO 
DE AGUACHICA.”, según detalle señalado en la descripción de la necesidad, del presente estudio 
previo. 

 

B. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. 
 
Las especificaciones técnicas se encuentran en los mismos anexos del proyecto, que será publicado 
junto con el estudio previo en el portal único de contratación, esto es www.colombiacompra.gov.co y 
www.contratos.gov.co. 
 

C. OBLIGACIONES. 
 
3.1. OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el 
gobierno nacional, municipal y Departamental y demás disposiciones pertinentes.  
2. Entregar el bien o prestar el servicio objeto del presente contrato con las condiciones técnicas 
exigidas en el Anexo “ESPECIFICACIONES TECNICAS”. 
3. El contratista se obliga a mantener fijos los precios establecidos en la propuesta presentada 
objeto de adjudicación, durante la ejecución y hasta la liquidación del contrato.  
4. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el municipio por conducto 
del supervisor. 
5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al municipio, a través 
del supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 
6. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y 
presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182 de la ley 100 de 1993, el Decreto 1703 de 2002, la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, 
Decreto 510 de 2003, Ley 1122 de 2007, Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 
y demás que las adicionen, reglamenten, complementen o modifiquen. 
7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía del contrato, al supervisor.  
8. Mantener la reserva legal de la información y documentos a los que la Ley le ha establecido 
dicho carácter. 
9. Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos que le 
sean entregados por la entidad para la ejecución del contrato (si es del caso). 
10. El contratista se obliga a: a) Velar por el respeto de los derechos constitucionales y laborales 
de los trabajadores que utilice para la ejecución del contrato, para lo cual, eliminará formas de 
contratación lesivas para los derechos laborales de los trabajadores. b) Velar por el respeto de la 
legislación laboral vigente e incentivar la mejor oferta laboral y prestacional que garantice el acceso a 
mejores oportunidades de trabajo. El incumplimiento de las obligaciones contractuales incluidas en el 
presente numeral ocasionará el inicio de procesos sancionatorios, conforme con la normatividad 
vigente, esto es, la imposición de multas o la declaratoria de incumplimiento haciendo efectiva la 
cláusula penal pecuniaria, si es del caso. 
11. Mantener la vinculación de trabajadores con discapacidad, presentados en la oferta, lo cual se 
verificará para cada uno de los pagos con los soportes de aportes al Sistema de Seguridad Social y 
con la certificación que para tal fin expide el Ministerio de Trabajo. La reducción del número de 
trabajadores con discapacidad acreditado para obtener puntaje adicional constituye incumplimiento del 
contrato, de conformidad con el Decreto 392 de 2018. Lo anterior salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente demostrado.  
12. El contratista será responsable de la custodia y salvaguarda de los bienes que son de su 
propiedad, utilizados para la ejecución del contrato.  
 

http://www.contratos.gov.co/
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3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

1. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas establecidas por la Entidad Territorial y los lineamientos del proyecto 
de conservación y recuperación de servicios ecosistémicos. 
2. Presentar a la supervisión las hojas de vida del personal técnico, ambiental y operativo 
requerido para la ejecución del contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción 
del mismo, garantizando el cumplimiento de los perfiles exigidos. 
Parágrafo: En caso de requerirse cambio de personal durante la ejecución, este solo podrá ser 
reemplazado por otro de igual o mayor idoneidad, previa aprobación de la supervisión. 
3. Suministrar el personal, equipos, herramientas, materiales, insumos y elementos de 
bioseguridad necesarios para la ejecución de todas las actividades del contrato, incluyendo 
aislamiento, monitoreo, talleres, incentivos y fortalecimiento comunitario. 
4. Cumplir con el objeto contractual en la forma, calidad y tiempos establecidos, conforme al 
cronograma aprobado y las metas definidas por la Entidad Territorial. 
5. Cumplir con los ofrecimientos realizados en la propuesta y atender de manera oportuna los 
requerimientos, observaciones y recomendaciones formuladas por la supervisión o por la Entidad 
Territorial. 
6. Permitir y facilitar las visitas de seguimiento, control y supervisión que realicen funcionarios de 
la Entidad Territorial, autoridades ambientales, el SGR y demás entes de control. 
7. Otorgar los incentivos económicos por servicios ambientales a los beneficiarios validados, 
conforme a los acuerdos voluntarios y al número de hectáreas conservadas, garantizando la 
transparencia del proceso y la entrega de soportes de pago. 
8. Suministrar y colocar una valla informativa ambiental en el área del proyecto, conforme a las 
especificaciones de la Entidad Territorial y las exigencias del Sistema General de Regalías (SGR) o 
entidad financiadora. 
9. Presentar informes mensuales de avance físico y financiero, con registro fotográfico, fichas 
técnicas, coordenadas geográficas de las áreas intervenidas y descripción detallada de las actividades 
ejecutadas. 
10. Entregar un informe final de ejecución, que incluya resultados de conservación y restauración, 
número de hectáreas beneficiadas, beneficiarios atendidos, especies monitoreadas, incentivos 
entregados, aprendizajes y recomendaciones técnicas para la sostenibilidad del proyecto. 
11. Atender en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles los requerimientos o solicitudes 
efectuadas por la supervisión, la Entidad Territorial, la autoridad ambiental o los entes de control. 
12. Garantizar la aplicación de medidas de seguridad industrial y bioseguridad, asegurando que 
todo el personal en campo cuente con los elementos de protección personal necesarios. 
13. Constituir las garantías exigidas en el contrato dentro del plazo establecido, cubriendo 
cumplimiento, calidad, salarios, prestaciones y responsabilidad civil extracontractual. 
14. Velar porque el Municipio de Aguachica se mantenga indemne frente a reclamaciones de 
terceros derivadas de la ejecución del contrato. 
15. Cumplir con las demás obligaciones que se requieran para la correcta ejecución del objeto 
contractual y aquellas que se deriven de la normativa técnica, ambiental y contractual vigente. 
 
3.3. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 
1. Designar un profesional para realizar la supervisión del Contrato. 
2. Aprobar, a través del supervisor el cronograma detallado de las actividades del contrato, presentado 
por el contratista, para el cumplimiento del objeto del Contrato. 
3. Aprobar las garantías que presente el contratista con relación al Contrato y sus eventuales 
modificaciones, para lo cual deberá tener en cuenta que estas cumplan con las condiciones exigidas 
en el contrato. 
4. Pagar en la forma establecida en la cláusula forma de pago las cuentas de cobro presentadas por 
EL CONTRATISTA. 
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5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
forman parte. 
6. Todas las demás inherentes o necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y debida 
ejecución de los recursos. 
 
D.  PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El presupuesto oficial corregido se ha estimado aproximadamente en la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 287.000.000) INCLUIDO IVA.  
 
E. FORMA DE PAGO. 
 
El Municipio de Aguachica, cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: A) Un anticipo 
equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, previo cumplimento de los requisitos 
exigidos para ello. B) Un pago final, previo recibo a satisfacción por el supervisor, a la acreditación del 
pago de los aportes parafiscales y su afiliación obligatoria y pago actualizado al sistema de seguridad 
social, salud, pensiones y riesgos profesionales, conforme con la ley 100 de 1993, a la ley 789 de 2002, 
el decreto 510 de 2003 y demás a que haya lugar.  
 
El contrato se pagará con cargo al Presupuesto de la Vigencia fiscal 2025, para lo cual se cuenta con 
certificado de Disponibilidad presupuestal, que obra como adjunto al expediente contractual. 
 
F. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
La duración del presente contrato será de UN (01) MES, cada uno para efecto de elaboración de 
la programación, contados a partir de la suscripción del acta de inicio donde se deje constancia del 
cumplimiento de los requisitos de carácter técnico para la ejecución del contrato. 

 
G. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución del objeto a contratar será en el Municipio de Aguachica. 
 
H. INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA. 
 
Queda entendido que el Municipio de Aguachica no será en ningún caso responsable por los actos, 
incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente favorecido, ni por 
las personas que laboren para éste, como tampoco de los actos, incumplimientos de contratos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean subcontratadas o dependan del 
proponente que resulte favorecido en este proceso. 
 
En consecuencia, la relación contractual del Municipio de Aguachica será única y exclusivamente con 
el proponente favorecido, y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la ley, así 
como en sus adendas y en la oferta debidamente aceptada. Por lo tanto, el contratista garantiza 
mantener indemne al Municipio de Aguachica frente a las reclamaciones judiciales y extrajudiciales 
por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos y/o de aquellos. 
 
I. RÉGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXORBITANTES. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente acepta el régimen sancionatorio señalado en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que los 
adicionen, modifiquen o complementen, así como el régimen de cláusulas exorbitantes señalado en 
los artículos 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, dentro del cual se garantizará el debido proceso. 
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J. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista, 
éste deberá pagar al Municipio de Aguachica el diez (10%) del valor del contrato en calidad de 
cláusula penal pecuniaria, la cual será impuesta por la Entidad mediante resolución motivada. Este 
valor será descontado del saldo a favor del contratista si lo hubiere, o se hará efectivo a través de la 
garantía única. 

 
K. MULTAS. 
 
Si el contratista se constituye en mora o incumple, total o parcialmente, las obligaciones que asume 
en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, se causarán las multas de acuerdo a la 
siguiente TASACION DE MULTAS: 

 

CAUSAL MONTO DE LA MULTA 

Incumplimiento en los requisitos para la 
ejecución del contrato (pólizas, impuestos, 
publicación, programa de inversión del 
anticipo, y/o los demás que se estipulen en el 
contrato y/o en el pliego de condiciones) 

0.05% del valor del contrato por cada día de 
atraso.  

Incumplimiento en la modificación y/o ajuste 
de las garantías contractuales cuando 
proceda 

0.1% del valor del contrato por cada día de 
atraso. 
 

Por subcontratar sin la autorización previa del 
Municipio 

0.2% del valor del contrato por cada evento  

Por el incumplimiento en las normas de 
higiene y seguridad industrial 

0.1% del valor del contrato por cada evento 

Por el incumplimiento de las demás 
obligaciones contractuales 

0,01% del valor del contrato por cada día de 
incumplimiento sin superar el 2% del valor del 
contrato. 

 
La suma resultante de las multas se hará efectiva directamente por el Municipio de Aguachica 
pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, al cobro de la 
garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción 
coactiva. 

 
No habrá lugar a multas cuando se compruebe la fuerza mayor o caso fortuito. 
 
L. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
El proponente favorecido ejecutará el objeto del contrato que se adjudique como resultado del 
presente proceso de selección, con plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual, queda 
entendido que no habrá vinculación laboral alguna entre el Municipio de Aguachica y el personal 
requerido para la ejecución del contrato. 
 

V. REQUISITOS HABILITANTES - Cuestionario del pliego electrónico - SECOP II 

 

A. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) 
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consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas 
naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir 
con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración 
por lo menos igual a la vigencia del Contrato y 3 años más. 

 
El Municipio de Aguachica verificará que las propuestas contengan todos los documentos solicitados 
y revisará el contenido de dichos documentos, de conformidad con las reglas establecidas en el 
presente proceso. 
 
Dentro del término establecido en el presente proceso, la Entidad solicitará las aclaraciones que 
considere pertinentes sobre los documentos aportados por los proponentes, sin que ello implique 
adición o mejoramiento de las propuestas presentadas. 
 
El oferente deberá adjuntar al SECOP II la acreditación de cada uno de los siguientes requisitos: 

 

1. Carta de presentación de la oferta 

 
El Proponente presentará el Formato Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe estar firmado 
por la persona natural o por el representante legal del Proponente individual o Plural, o por el 
apoderado.  
 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el 
proponente conoce y acepta las obligaciones del Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será 
necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta.  
 
El Proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la 
información solicitada. 

 

2. Documento de identidad 
 
Fotocopia de la cedula de ciudadanía del proponente (persona natural), del representante legal (si es 
persona jurídica) o del representante del consorcio o Unión Temporal, o del apoderado (según el 
caso). 
 
En caso de proponente plural (Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) cada 
persona natural y los Representantes Legales de las personas jurídicas que los integren, deberá 
aportar éste documento. 
 
En el caso de persona natural extranjera con residencia en Colombia, deberá aportar cédula de 
extranjería vigente expedida por la autoridad competente; y si es persona natural extranjera sin 
domicilio en Colombia, el pasaporte vigente. 

 

3. Existencia y Representación Legal 
 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

3.1. PERSONAS NATURALES  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
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B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 
por la autoridad competente. 
 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos:  
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente, en el que se verificará: 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 
legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  
 
c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 
d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada 
por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  
 
e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 
Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 
si es abierta o cerrada. 
 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 
constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 
representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de 
Proponentes y certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 
días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de 
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte 
de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta 
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B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 
establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 
 
I. Nombre o razón social completa. 
 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica. 
 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de selección. 
 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  
 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   
 
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 
Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 
los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará:   
 
• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  
• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en 
el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
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• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  
• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto 
su rechazo.  
• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

3.3. PROPONENTES PLURALES 

 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En 
este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En 
caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes 
deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 6 – Conformación de Proponente 
Plural (Formato 6A – Consorcios) (Formato 6B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir 
información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 
 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar 
definida en el Formato 6 – Conformación de Proponente Plural (Formato 6A – Consorcios) (Formato 
6B – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los 
aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del 
contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 
 
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de la 
estructura plural. 
 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un 
año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso de contratación.  
 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 
F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad.  
 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y 
en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

 

4. Registro Único de Proponentes – RUP 
 
El Proponente debe adjuntar a la plataforma SECOP II el Registro Único de  Proponentes con fecha 
de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. El mismo, deberá estar vigente y en 
firme. El mismo deberá permitir la verificación de la siguiente información: la inscripción, clasificación 
y calificación de las actividades relacionadas con el objeto de la presente convocatoria. 
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En el caso de los consorcios y uniones temporales, deberá adjuntarse el RUP de cada uno de los 
miembros del mismo. 

 
Los proveedores extranjeros sin domicilio en Colombia no están obligados a tener RUP por lo cual 
deben acreditar esta información para lo cual se deberá diligenciar el Anexo No. 9, del presente 
pliego de condiciones; en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener 
mínimo la información solicitada en él. 

 

5. Cuando el proponente nacional actúe a través de representante o apoderado 
 
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el 
cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado de manera 
clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 
representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 

 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 
para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el 
Proceso de Contratación que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones 
que solicite la Entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el 
acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Cuando su representante sea persona jurídica, además de lo anterior, deberá acreditar que está 
legalmente constituido a través de un certificado vigente de existencia y representación legal, 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del presente proceso. 

 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un sólo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego de 
Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución 
del Proponente Plural. 
 

6. Acta de junta directiva, junta de socios o asamblea en caso de ser necesario 
 
Cuando el Representante Legal de la sociedad tenga limitaciones para contratar o comprometer a la 
sociedad, deberá acreditar que ha sido facultado por el órgano competente para participar en este 
proceso hasta por el valor del mismo, mediante fotocopia simple y legible del acta o del extracto del 
acta del órgano directivo de la empresa, en el cual se autorice a su Representante Legal para 
participar en el presente proceso y suscribir el contrato. Ésta autorización debe haberse conferido 
antes de la fecha de presentación de la propuesta. 

 
Para efectos de determinar las limitaciones al Representante Legal, en el evento en que el certificado 
de la Cámara de Comercio remita a los estatutos de la sociedad, se debe anexar a la plataforma 
SECOP II. 
 

7. Documento de conformación del consorcio o unión temporal 
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Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en el documento de conformación 
se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes 
del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, en el documento de 
conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe: 

 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 

 

• Designar la persona, que para todos los efectos representará al Consorcio o a la Unión 
Temporal. 
 

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la 
Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. 

 

• En el caso de la Unión Temporal, señalar en forma clara y precisa, términos y extensión de la 
participación y sus responsabilidades, según sea el caso, de cada uno de los integrantes en la 
propuesta, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad 
contratante. 

 

• Señalar la duración del mismo, la cual debe ser superior al plazo de duración del contrato, su 
liquidación y 3 años más. 
 

• En atención a lo dispuesto en el artículo 1.6.1.4.8 del decreto 1625 de 2016, los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución deben manifestar para efectos del 
pago en relación con la facturación: 
 
- Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
- Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual 
se debe informar el número respectivo. Además se debe señalar el porcentaje o valor del contrato 
que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de 
ellos. 
 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Unión Temporal, 
deberá ser distribuido a cada uno de sus integrantes, de acuerdo con su participación en las 
actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos 
en las disposiciones legales. 

 

• Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
 
La fecha de constitución del Consorcio o Unión Temporal debe ser anterior al plazo para presentar 
oferta. Para participar bajo la forma de Consorcio o Unión Temporal, será necesario presentar el 
documento de conformación con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993. 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la oferta, participar y comprometer a 
su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones 
que se requieran, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con la Ley y el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
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Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consulares o apostille y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en el presente 
pliego de condiciones. El poder a que se refiere éste párrafo, podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
El Proponente podrá diligenciar el Formato No. 6, del presente pliego de condiciones; en todo caso, 
si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 

 

8. Registro único tributario – RUT 
 
El proponente deberá adjuntar a la plataforma del SECOP II, el documento que acredite el régimen 
tributario al que pertenece con el RUT. En caso de ser autorretenedores, deberán indicarlo y anexar 
copia del documento que acredite tal condición (Resolución), expedido por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Si el proceso se adjudica a un Consorcio o una Unión Temporal, el contratista deberá tramitar y 
aportar al Municipio de Aguachica el respectivo RUT del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
En el caso en que la propuesta sea presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, cada uno de sus integrantes deberá adjuntar a la plataforma SECOP II el documento 
solicitado. 

 

9. Cumplimiento de las disposiciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 
 
En atención a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, la Resolución 0312 
de 2019 del Ministerio del Trabajo, los proponentes deberán diligenciar el Formato No. 9; en todo 
caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en 
él. 

 
En el caso en que la propuesta sea presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, en la oferta deberá incluirse los documentos solicitados de cada uno de sus 
integrantes. 
 

10. Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional 
 
El Municipio de Aguachica en cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 del Decreto 019 de 2012, 
consultará que los proponentes carezcan de antecedentes judiciales en el certificado expedido por la 
Policía Nacional. 

 

11. Certificado del Sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 
Nacional 
 
El Municipio de Aguachica verificará que los interesados no se encuentren registrados en el sistema. 
Lo anterior teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 4 del artículo 183 del Código de Policía. 

 

12. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 
 
El Municipio de Aguachica consultará que los proponentes carezcan de antecedentes disciplinarios 
en el certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
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13. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República 

 

El Municipio de Aguachica consultará que los proponentes no se encuentren incluidos como 
responsables fiscales dentro del boletín de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la 
República. 

 

14. Documento para Acreditar los Pagos de Seguridad Social y Parafiscales 
 
Los oferentes que tengan domicilio principal, agencia o sucursal en Colombia, deberán anexar una 
certificación donde acrediten el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes parafiscales de conformidad con la normatividad vigente. 
 
La acreditación de los pagos a los sistemas mencionados se realizará mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal durante un lapso no inferior a los seis (6) meses anteriores al cierre para 
presentación de ofertas, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y en 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
En caso de consorcios y uniones temporales, cada integrante deberá acreditarlo por separado. La 
fecha de expedición debe ser dentro de un (1) mes anterior al cierre para la presentación de ofertas 
contemplado en el cronograma del presente proceso. 
 
Los oferentes podrán suscribir el modelo suministrado en los pliegos Formato No. 8 en todo caso, si 
los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 
 

15. Compromiso Anticorrupción 
 
El oferente bajo la gravedad de juramento se compromete a no realizar las acciones señaladas en el 
Anexo No. 5, para lo cual deberá diligenciar y suscribir el documento referido; en todo caso, si los 
oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 
 

16. Inhabilidades e Incompatibilidades  
 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, no se encuentra incurso en 
inhabilidades ni incompatibilidades para contratar con el Estado, de conformidad con la Constitución 
Política, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios y Manual de 
Contratación del Municipio de Aguachica. Para ello deberá diligenciar y suscribir el Anexo No. 6. 

 

17. Formato Ética Contratación  
 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, se compromete a no recibir ni ofrecer 
sobornos para mi beneficio o para el de un tercero, y a no desarrollar ninguna conducta que atente 
contra las normas legales, ni contra los Códigos de Ética del Municipio de Aguachica, o que pueda 
colocar en entredicho el buen nombre de la Entidad. Para ello deberá diligenciar y suscribir el Anexo 
No. 7. 
 

18. Formato de no estar incluidos en la Lista Clinton y/o Lavado de Activos  

 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, no se encuentra relacionada en la 
LISTA CLINTON o listas de LAVADO DE ACTIVOS. Para ello deberá diligenciar y suscribir el Anexo 
No. 8. 
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19. CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 
18 AÑOS. LEY 1918 DE 2018.  
 
La Entidad consultará Inhabilidades Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 
de 2018. 
 
20. CONSULTA DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM.  
 
El proponente NO debe contar con antecedentes del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - 
REDAM, mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que 
busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos 
alimentarios. 
 
B. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 
 
El interesado en participar que cuenten con la información correspondiente en el RUP vigente y en 
firme acorde con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 – 2.2.1.1.1.5.3, deberá cumplir con los 
siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP.  
 

INDICADORES FINANCIEROS PROCESOS GENERALES 

INDICE DE 
LIQUIDEZ 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

RAZON DE 
COBERTURA DE 

INTERES 

RENTABILIDAD 
DEL 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

AC/PC PT/AT UO/GI UO/P UO/AT 

I.L ≥  5 I.E ≤ 0,4 R.C.I ≥ 5 R.P≥ 0,5 R.A≥  0,5 

 
 
La Entidad Estatal es autónoma para establecer la forma como las uniones temporales, consorcios y 
promesas de sociedad futura acreditan el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
 
Para calcular los indicadores financieros de los consorcios, unión temporal o promesa de sociedad 
futura se aplicará la fórmula que aparece a continuación contenida en el manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes expedida por Colombia compra eficiente. 
 

 
 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deben presentar el último balance 
general y el estado de resultados de la persona jurídica extranjera, suscritos por el representante legal 
y el contador público responsable de su elaboración, y el dictamen del auditor independiente. Estas 
cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 
2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.  
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C. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA GENERAL. 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia general con UN (01) contrato terminado, cuyo objeto 
contemple LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN TEMAS REALACIONADOS 
CON SALUD PÚBLICA, cuyo valor del contrato sea igual o superior al  100 % del P.O, el cual debe 
estar acreditado en el RUP.  
 
El contrato que se utilicen para acreditar la experiencia general y/o específica, deberá haber sido 
contratados con entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras, se consideran empresas 
públicas, todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su 
capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 
 
Se verificará la experiencia general y especifica como requisito habilitante, a partir de la información 
que suministre el proponente en el respectivo Anexo acorde con las condiciones establecidas al 
presente pliego de condiciones y sus respectivas certificaciones y contratos. Las certificaciones sólo 
se tendrán en cuenta cuando se anexe fotocopias, certificados y copias de los contratos de los mismos.  
 
Cuando el proponente certifique un contrato en el cual participó en unión temporal o consorcio, se le 
acreditará como experiencia en lo relacionado al valor, el que le corresponda según su porcentaje de 
participación. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se 
asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de 
la ley 80 de 1993.  
 
No se aceptan para acreditar la experiencia general y/o especifica subcontratos.  
 
Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes. La experiencia de dichos accionistas, socios o constituyentes 
debe estar inscrita en el RUP, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.5. Del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015.  
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

 
El proponente que tenga interés en participar en el presente proceso, debe haber ejecutado un (01) 
contrato con entidades públicas o privadas, cuyo objeto contemple LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN TEMAS REALACIONADOS CON SALUD PÚBLICA, cuyo valor del contrato sea igual o superior al  
100 % del P.O y deberá estar acreditados en el RUP y clasificados en el 100 % de la codificación 
identificada con el Clasificador Estándar de Productos y Servicios de la Naciones Unidas en el tercer 
nivel como se indica a continuación: 
 

Clasificació
n UNSPSC 

Descripción 

 85 10 16 00 
PERSONAS DE SOPORTE DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 

85 10 17 00 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD 

93 13 17 00 PROGRAMAS DE SALUD 
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El contrato relacionado como experiencia Específica deberá cumplir con todos los códigos del 
clasificador estándar de productos y servicios de la Naciones Unidas en el tercer nivel relacionado en 
el cuadro anterior reflejado en el RUP. 
 
Nota 1: El contrato aportado deberá ser diferente al anexado para acreditar a la experiencia general. 
 
Nota 2: La experiencia General y Específica se solicita con base en lo dispuesto en el manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitido por Colombia 
Compra Eficiente el cual dispone que “La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de 
su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato”.  

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

 
1. VALORACIÓN EXPERIENCIA: La valoración de la experiencia específica se sujetará a las 
siguientes reglas especiales:  
 
a). En caso que la experiencia se haya obtenida en consorcios, uniones temporales o asociación plural, 
su valor se cuantificara en forma proporcional de la participación. 
 
b). En caso de contratos con particulares, el proponente deberá allegar con la certificación copia del 
Contrato, copia de la facturación generada en dicho contrato, declaración de renta del correspondiente 
año en que se prestó el servicio así como la declaración de IVA del respectivo contrato.  
 
c). No se aceptarán SUBCONTRATOS. Los contratos válidos para acreditar la experiencia específica 
serán únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose por estos aquellos contratos celebrados 
entre el PRIMER CONTRATANTE (entidad pública o privada) y PRIMER CONTRATISTA (persona 
natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal).  
 
d). Las certificaciones pueden ser reemplazadas o complementadas con documentación oficial del 
contrato, como actas de terminación, actas de recibo final, actas de liquidación.  
 
e). En caso de presentarse un número superior de certificaciones para acreditar la experiencia del 
proponente se evaluará las dos primeras (2) en el orden de foliatura presentada en la propuesta, las 
demás certificaciones no serán tenidas en cuenta para efectos de la evaluación.   
 
f). El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para el cálculo del valor del 
contrato, será el SMLMV del año en que finalizó el contrato, de acuerdo a la certificación del contrato 
que se relacione en la propuesta.  
 

PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500.00 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900.00 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000.00 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600.00 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700.00 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500.00 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000.00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350.00 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.455.00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717.00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242.00 
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Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116.00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803.00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526.00 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000.00 

Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $1.160.000.00 

Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $1.300.000.00 

 
g). La certificación de experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información:  
 

• Nombre de la empresa contratante 

• Nombre del Contratista 

• Objeto del contrato 

• Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 

• Valor del contrato. 

• Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente.  

• Firma de quien expide la certificación.  
 
h). Si los contratos presentados no cumplen con el objeto contractual o carecen de algunas de los 
requisitos relacionados o uno o todos los requisitos son menores a los exigidos, la experiencia se 
calificará como no cumple. 
 
i). La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios 
de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) 
años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital 
de la persona jurídica.  
 
j). En caso que se relacione varios contratos en una misma certificación, para efectos de verificación 
se tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionada con los servicios y/o 
actividades solicitados por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de 
mayor a menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el 
presente documento y en el pliego de condiciones  
 
k) La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los requerimientos 
que estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la Relación de experiencia específica 
del proponente se encuentren errores de transcripción en cifras o en fechas, prevalecerá la información 
contenida en los soportes que acompañan dicho formulario. 
 
l) No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 
de la ley 80 de 1993. 
 
m) No se aceptará como experiencia válida para el presente proceso la adquirida por una empresa 
producto de una Escisión. 
 
n) En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el valor esté 
dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión 
la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de suscripción del contrato. Para 
efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados se utilizará el valor del salario mínimo mensual 
legal vigente (SMMLV), de conformidad con la tabla sobre salarios mínimo legal en Colombia que más 
adelante se trascribe.  
 
ñ) Se verificará la experiencia como requisito habilitante, a partir de la información que suministre el 
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proponente acorde con las condiciones establecidas al presente pliego de condiciones y sus 
respectivas certificaciones. 
 
La anterior experiencia se debe soportar anexando los siguientes documentos: 
 
1. Acta de Recibo final y/o acta de liquidación 
2. Copia del contrato. 
3. Documento de conformación consorcial: Cuando el contrato presentado haya sido ejecutado 
por proponente plural y ninguno de los documentos anteriores evidencie la conformación deberá 
adjuntarse tal documento. 
 
o) El contrato deberá estar terminado para la fecha de entrega de las propuestas. Para el presente 
proceso de selección se tomará como fecha de terminación la de suscripción del acta de recibo final, 
por el contratante o su representante. 
 
p) Aquella experiencia acreditada en contratos de concesión solo serán válidas cuando estas sean 
realizadas por los mismos integrantes del concesionario (contratista del primer orden). Las 
certificaciones aportadas deben mostrar en Las actividades, etapas, fases o hitos desarrollados el 
cumplimiento de la experiencia exigida en este pliego de condiciones  
 
q. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
r. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
E. REQUISITOS DE CONTENIDO TÉCNICO 
 
1. Anexo Técnico.  
 
Como parte de su propuesta el proponente declarará su compromiso de cumplir la totalidad de las 
especificaciones técnicas de la contratación, lo cual podrá declarar dentro de la carta de presentación 
de la propuesta y en documento separado si desea presentar algún complemento a las 
especificaciones establecidas, que no impliquen una reserva o condicionamiento para el cumplimiento 
del contrato, sino un valor agregado para la ejecución del mismo.  
 
2. Equipo de Trabajo. 
 
El personal aquí relacionado corresponde al mínimo exigido, y el adjudicatario deberá conseguir el 
personal adicional necesario para llevar a cabo integralmente las actividades contractuales. 
 
En caso de que el proponente no ofrezca algún miembro del equipo de trabajo, o proponga un miembro 
que no cumpla con los requerimientos que a continuación se exponen, se declarará NO HABIL 
TÉCNICAMENTE. 
 
La entidad, exigirá como requisito habilitante el que el proponente ofrezca en su propuesta el 
PERSONAL EXIGIDO, de acuerdo a lo relacionado en el presente pliego de condiciones. 
 
Nota: Ningún profesional podrá ser propuesto en más de una oferta; si se llegare a verificar esta 
situación, las ofertas en las que se presenten los mismos profesionales, estos deberán ser 
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reemplazados por otros con las mismas exigencias de formación académica y experiencia en 
el término perentorio solicitado por el comité evaluador, en caso que no sea presentado y/o no 
cumpla con los requisitos mínimos exigidos, la o las propuestas serán rechazadas.  
 
Ningún oferente o representante legal, podrá ser miembro del personal propuesto de otro 
oferente. En estos casos se rechazarán al oferente diferente al primero que hizo entrega de la 
propuesta. 
 
El proponente que no ofrezca el PERSONAL EXIGIDO, o lo presente de forma parcial o sin el lleno de 
los requisitos o no cumplan con el perfil exigido, previstos en estos pliegos de condiciones, la propuesta 
se calificara como NO HABILITADA. 
 
El Municipio exigirá el siguiente personal mínimo: 
 

CARGO CANTIDAD PROFESION EXPERIENCIA MINIMA 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO. 
 

1 
Profesional en 

Medicina. 

Experiencia General: Experiencia general 
mínima de diez (10) años en el ejercicio de 
la profesión, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. 
Disponibilidad del 100%. 

PROFESIONAL 
DE APOYO EN 

CAMPO 
3 

Técnico 
ambientales 

Experiencia General: Experiencia general 
mínima de tres (3) años en el ejercicio de 
la profesión, contados a partir de la 
obtención del título. Disponibilidad del 
100%. 

 

VERIFICACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO. 

 
La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones requeridas del 
equipo de trabajo mínimo se sujetará a las siguientes reglas: 
 
a. Deberá anexar la hoja de vida, se relacione la experiencia y se refieran los demás aspectos 
exigidos del equipo de trabajo; 
 
b. Copia de la matrícula o tarjeta profesional o certificación vigente; 
 
c. Certificaciones de los contratos terminados, debidamente firmadas por la persona competente, 
que contenga como mínimo la siguiente información: 
 
• Nombre del contratante; 
• Objeto del contrato;  
• Cargo desempeñado  
• Firma del personal competente. 
 
d. Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano deberán acompañarse de 
la traducción oficial correspondiente. 
 
e. Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos se 
acreditarán mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título 
correspondiente. 
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f. Carta de compromiso del personal ofrecido donde conste la voluntad y disponibilidad para 
participar en el proyecto objeto del presente proceso de selección, en los tiempos y dedicaciones 
exigidos. 
 
g. En el evento de que la certificación del personal propuesto no contenga toda la información 
requerida, esta podrá ser complementada con las actas parciales, el acta de recibo final o el acta de 
liquidación del contrato, copia del contrato, siempre y cuando se puedan establecer las actividades 
relacionadas con la construcción 
 
Se declarará como PASA al proponente que ofrezca y acredite el equipo mínimo de trabajo exigido en 
este numeral. Y como NO PASA a quién no ofrezca o no acredite el equipo mínimo de trabajo exigido 
en este numeral. 

VI. EVALUACIÓN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN 

 
 
CRITERIOS FACTORES DE ESCOGENCIA  
 
La ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes. 
  
En la evaluación de las Ofertas La ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA realizará ponderación del 
factor económico y el técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla 6.  
 

Tabla 1 - Puntaje por criterios de evaluación 
  

Criterio de Evaluación Puntaje 

Apoyo a la Industria Nacional 10 

Factor de Calidad – Plan de Calidad 45 

Precio de la Oferta 44.75 

Emprendimientos Y Empresas De Mujeres 0,25  

Total 100 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, La ALCALDIA MUNICIPAL DE 
AGUACHICA debe escoger el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.9. Del Decreto 1082 de 2015. Se tiene como primer factor de desempate la 
propuesta que tenga el mayor puntaje en el criterio de evaluación del Factor económico, y en caso de 
persistir el empate, se escogerá a la oferta que haya obtenido el mayor puntaje del Factor Calidad. 
 
A. Apoyo a la Industria Nacional – 10 Puntos. 

 
Esté factor se evaluará con fundamento en lo establecido en la Ley 816 de 2003 para el presente 
proceso, con el fin de garantizar el apoyo a la Industria Nacional y atendiendo la documentación 
aportada de acuerdo con los presentes pliegos de condiciones así: 
 

• Cuando el proponente oferte servicios con el 100% de personal nacional, en lo correspondiente 
al objeto de la presente selección, se le asignarán 10 puntos.  

• Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero, en lo 
correspondiente al objeto de la presente selección, se le asignará 5 puntos.  

• Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que certifique el apoyo a la 
industria nacional de conformidad con las exigencias en el pliego de condiciones su puntaje será cero 
(0) puntos.  
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En el caso de consorcios o uniones temporales, el puntaje se asignará de acuerdo con el componente 
nacional o extranjero ofrecido conforme a lo indicado en este numeral.  
 
NOTA: El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá 
ser anexado por el oferente dentro de su propuesta y no será admitido con posterioridad a la fecha y 
hora del cierre para la entrega de propuestas, por ser factor de ponderación de las ofertas. 
 
B. Factor de Calidad – 45 Puntos. 
 
EXPERIENCIA ADICIONAL 
 
Los Oferentes podrán obtener el máximo puntaje a través de las siguientes condiciones: 
 
 

1. El proponente que acredite dos (02) contratos adicionales, cuyo objeto contemple LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TEMAS REALACIONADOS CON SALUD PÚBLICA, 
obtendrá un puntaje de 15 puntos.  
 

2. El proponente que acredite cuatro (04) contratos adicionales, cuyo objeto contemple LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TEMAS REALACIONADOS CON SALUD PÚBLICA, 
obtendrá un puntaje de 30 puntos.  

 
3. El proponente que acredite seis (06) contratos adicionales, cuyo objeto contemple LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TEMAS REALACIONADOS CON SALUD PÚBLICA, 
obtendrá un puntaje de 45 puntos.  

 
NOTA: Los contratos deberán ser diferentes a los adjuntos por el proponte para acreditar los requisitos 
habilitantes, es decir, la experiencia general y la experiencia especifica, respectivamente.  
 
 
C. Evaluación y Calificación del “Precio” – 44.75 Puntos. 

 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las 
siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su 
sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo 
día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la 
tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. [Por ejemplo, si el cierre del 
proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación 
será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero]  
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  
 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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Rango 
(inclusive) 

Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 
absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 
oferta económica.  
 
A. Mediana con valor absoluto 
 
La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 
mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles 
de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si 
el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2 . . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
Bajo este método la entidad asignará puntaje así:  

I.Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente 
fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 49.75 ] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

II.Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 
que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la 
siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 49.75 ] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒 : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
B. Media Geométrica 
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 
factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
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𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 
puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la 
media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 49.75 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 
de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 49.75 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖
𝑋𝐵̅̅̅̅

))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

49.75 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

D. Menor Valor 

La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 
menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2 . . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad estatal. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
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La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
49.75 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
D. Emprendimientos y empresas de mujeres – 0.25 Puntos. 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Anexo – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 
subsanar dicho Anexo y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el 
criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados 
para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrá en cuenta para la asignación de 
puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
B. MÉTODO ALEATORIO EN CASO DE EMPATE. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

  
Para la aplicación de este último numeral se establece como método aleatorio para seleccionar el 
oferente, mediante balotas donde quien escoja el número o letra designado en la audiencia será quien 
resulta favorecido. 
  
Parágrafo. En cualquier caso, los factores de desempate contenidos en los numerales anteriores, 
relacionados con el apoyo a la industria nacional se aplicarán de conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 1 de la Ley 816 de 2003. Al efecto, los bienes y servicios originarios de países con los cuales 
Colombia tenga compromisos comerciales internacionales vigentes en materia de trato nacional para 
compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos 
se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales; deberán ser tratados 
en el marco de los criterios de desempate como si fueren bienes o servicios nacionales colombianos. 
 
OFERTA 
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A. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, 
acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas 
en el presente proceso. Las propuestas deben ser presentadas en idioma español. 

 
La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de poder ser 
tenida en cuenta por el Municipio de Aguachica. 

 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con 
la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta 
el documento por del Municipio de Aguachica, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 252 C.G.P: 
“Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se 
apreciaran de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendada s o interlineadas se 
desechará, a menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento.” 
 
El Municipio de Aguachica para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: "Inhabilidades con 
ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe ser 
inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación 
descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder determinar 
la primera en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de ofertas, 
indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.” 
 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad del 
juramento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para participar 
en el proceso de selección y suscribir el respectivo contrato o documento que haga sus veces. 

 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los proponentes no 
podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del 
Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP II no 
permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, el Municipio de Aguachica realizará la apertura de 
las mismas y publicará la lista de oferentes. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio 
dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de 
condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 
distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de 
Condiciones y Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir ofertas al 

Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II 

Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá 
encontrarse registrado como PROVEEDOR en el SECOP II. 
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correo electrónico oficinajuridica@aguachica-cesar.gov.co dentro de las 16 horas siguientes al 
momento previsto para el cierre. En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma 
consulte la “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en la página web 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota: para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de presentación 
de oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 

 1. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

El proponente debe manifestar su interés mediante el módulo correspondiente, de acuerdo con la Guía 
para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, por lo cual no se requerirá 
Carta Manifestación de Interés.  
 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de 
rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo 
en la forma individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten 
interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin 
incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no 
la presente un solo miembro. 
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de 
una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se 
desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios 
integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de los 
consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
 
El proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la 
Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si 
solamente manifestó interés uno de los miembros del proponente plural desde su cuenta singular. 

2. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO  

Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través de  

En audiencia pública de sorteo  

Se dispondrá de una plataforma TEAMS o cualquier otra plataforma digital, donde se realizará el 
registro de asistentes en la audiencia.  

No será obligatoria la asistencia del representante legal y/o apoderado de quienes en forma previa 
presentaron la manifestación de interés.  

Se dará a conocer en audiencia las personas que manifestaron interés. (publicada en debida forma al 
finalizar el sorteo de los que quedan facultados para presentar propuesta)  

En audiencia se asignará un número a cada uno de los manifestantes de interés en participar (Según 
orden cronológico como se presentaron las manifestaciones).  

Se colocarán el número total de balotas (de ser posible) las cuales corresponderán a la cantidad de 
manifestaciones de interés para participar, identificadas en el listado. Lo anterior con el fin de cada uno 
de los participantes en la audiencia puedan visualizarlas. De no ser posible de designará otro método 
el cual se dará a conocer en audiencia.  
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Se depositarán en una bolsa (no transparente) las balotas antes mencionadas que identifican a cada 
uno de los participantes, quienes manifestaron interés.  

De conformidad con el método escogido se sacarán el número de balotas para asi determinar los 
proponentes. 

Las balotas seleccionadas corresponderán al número asignado anteriormente a los participantes, 
quienes realizaron manifestación de interés.  

Estos 10 seleccionados podrán presentar oferta en el proceso, teniendo en cuenta la cronología del 
proceso. De la audiencia se llevará el registro – SECOP II”  

El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil 
siguiente al vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará a 
cabo en la hora y lugar previsto para tal fin en el cronograma. 

El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad 
comunique a los interesados el resultado del sorteo.  

3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Para las entidades que utilicen SECOP II la presentación de la oferta deberá adaptarse a las 
condiciones de la plataforma y no será posible presentar documentos en físico. 

Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en 
el cuestionario por la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o grupos 
cuando la entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios procesos de 
contratación con la entidad, el proponente deberá dejar constancia para qué proceso presenta su 
ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
contenidas en el mismo. El proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la 
plataforma] 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta 
y la entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con 
la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

 4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a 
la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no 
permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y 
publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona 
podrá consultarlas. La entidad estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el proceso de 
contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, para que sean visibles a todos los 
proponentes. 
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Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 
en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas 
las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido 
presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en 
los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo 
en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii]. 

5. INFORME DE EVALUACIÓN  

En la fecha establecida en el Cronograma, la entidad publicará el informe de evaluación de los 
documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne 
puntaje. 

El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante tres (3) 
días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y 
entregar los documentos y la información solicitada por la entidad en los términos señalados en el 
pliego, salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo numeral 
citado.  

En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada y precisa el informe 
de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan subsanar en 
caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación. 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes 
de la adjudicación hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, la entidad debe 
publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 

6. ADJUDICACIÓN 

En la fecha establecida en Cronograma, la entidad adjudicará el proceso mediante acto administrativo.  

Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al informe de 
evaluación, la entidad, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al proponente 
ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en 
los documentos del proceso. 

7. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

Los proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los siguientes requisitos: 

A. Que el proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas en 
el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de selección 
objetiva allí contenidas. 
 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 
principio de selección objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de 
escogencia del contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 
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Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria para su 
análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, características de los materiales y 
equipos y análisis de costos. Todas las expensas necesarias para desarrollar la alternativa, incluso los 
de transferencia tecnológica, deben incluirse en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán 
consideradas las propuestas alternativas del proponente favorecido con la adjudicación del contrato y 
la selección de la alternativa será potestad de la entidad. 

Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en su oferta, donde 
el proponente debe hacer la claridad de su intención de presentar una propuesta alternativa. 
 
8. OFERTAS PARCIALES. 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los 
servicios y actividades requeridas en el Anexo Técnico del presente pliego. 
 
9. OFERTAS CONDICIONADAS. 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. En 
caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta 
respectiva. 

 
10. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 
Los Oferentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, 
debiendo indicar tal calidad en la plataforma SECOP II y expresar las normas legales que le sirven 
de fundamento a través de un documento que señale tal confidencialidad. El Municipio de Aguachica 
mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación frente a terceros. El Municipio 
de Aguachica, se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el 
fin de evaluar la propuesta. 
 
Nota: El Municipio de Aguachica no se hace responsable por la publicidad de documentos que no 
fueron señalados como confidenciales. 

 

11. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
El Municipio de Aguachica verificará las propuestas recibidas, dentro del término establecido en el 
cronograma, con base en los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, bajo los mismos 
criterios para todas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Durante el término establecido para la verificación, la Entidad podrá solicitar las aclaraciones y 
explicaciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta que estime indispensables y 
solicitará su subsanación. 

 
Las aclaraciones y documentos que se aporten sólo pueden referirse a requisitos habilitantes. No es 
procedente utilizar ésta oportunidad para adicionar, completar, modificar o mejorar los ofrecimientos 
hechos. 
 
12. PROPUESTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS. 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
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particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el 
manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 
Expuestas las explicaciones, el Comité Evaluador Técnico recomendará al Ordenador del Gasto, el 
rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

 
13. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS. 
 
Por error aritmético se entiende aquel en el que incurre el proponente cuando realiza una indebida 
operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica, serán corregidos por el Municipio de Aguachica y éste será el valor que se tomará para 
efectos de la oferta económica. 
 
Las correcciones efectuadas en las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán 
de forzosa aceptación. 

 
14. SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN. 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 
adjudicación (…)”. 
 
En caso de ser necesario, el Municipio de Aguachica solicitará a los Proponentes, las aclaraciones, 
precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes 
no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos hasta antes del  
vencimiento del plazo máximo del traslado del informe de evaluación. 

 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que al efecto les fije el 
Municipio de Aguachica, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo de la 
propuesta en el proceso de selección. 
 

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas y no los haya requerido en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, 
otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de 
que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que su modificación o cambio constituyan una mejora de la 
oferta, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo 
que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. 
 
En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la procedencia y 
oportunidad de estas. 
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El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
puntos del proceso y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que 
pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Notas: Los documentos deberán ser enviados por la plataforma SECOP II (POR MENSAJES) para 
que los mismos se adjunten a la oferta. 

 
15. PLAZO PARA LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del plazo señalado en el cronograma del presente 
proceso de selección, a través del SECOP II, por el Representante Legal o su apoderado. 
 
16. NEGATIVA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A SUSCRIBIR EL CONTRATO Y 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o no efectúa todos los trámites necesarios para 
cumplir los requisitos legales para iniciar su ejecución, dentro de los plazos establecidos en el 
presente pliego de condiciones para tal fin, se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta y 
quedará a favor del Municipio de Aguachica, en calidad de sanción, el valor total de la misma, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados 
y no cubiertos por el valor de la garantía constituida. 
 
En este evento, el Municipio de Aguachica, mediante Acto Administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del término 
para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente ubicado en segundo lugar, siempre 
y cuando su propuesta sea igualmente favorable para los intereses del Municipio de Aguachica, 
conforme con el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
17. DECLARATORIA DE DESIERTO. 
 
El Municipio de Aguachica declarará desierto el presente proceso de selección entre otras causas 
que impiden la escogencia objetiva, cuando: 
 

a. No se presenten Ofertas. 

b. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores habilitantes del Pliego de Condiciones, 
una vez trascurrido el plazo para subsanar si a ello hubiere lugar. 

c. Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente. 

 

18. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 
Serán rechazadas las propuestas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o 
haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  



 

P á g i n a  39 | 44  

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 
requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos 
en la sección 1.6. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por 
primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en 
la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único 
de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la 
fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad 
en los términos de la sección. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 
rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del pliego de condiciones. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 
contrato.  

L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 
oficial estimado para el proceso de contratación.  

M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 
indicada en la sección del Pliego de Condiciones. 

N. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades de la oferta económica. 

O. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

P. Presentar la oferta extemporáneamente. 

Q. No presentar oferta económica. 

R. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 

S. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el proceso 
de selección, y aun así haya presentado propuesta. 

T. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 

U. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 
pliego de condiciones. 

V. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del cierre, 
necesarios para acreditar su capacidad residual. 

W. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron 
interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 

X. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de 
los miembros, como proponente singular.  

Y. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que 
manifestaron interés. 

Z. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 

AA. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 
requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago. 

BB. Las demás previstas en la ley. 

 
Nota: los proponentes no habilitados de acuerdo con los informes de verificación y evaluación 
publicados por la Entidad, podrán subsanar la ausencia de requisitos o falta de documentos 
habilitantes, dentro del término indicado en el requerimiento que en tal sentido realice la entidad, so 
pena de rechazo definitivo de las propuestas, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1082 de 2015. 
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o t n 

VI. ACUERDOS COMERCIALES 

 
El Proceso de Contratación está sujeto a Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las Ofertas de 
bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren 
el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos 
y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata el criterio de evaluación 
“Incentivo a la Industria Nacional”. 
 
Tabla de Valores a Partir de los Cuales son Aplicables los Acuerdos Comerciales: 
 

 
 

Acuerdo Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

 
Excepción 
aplicable 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO NO 

México SI SI NO  NO 

Perú SI SI NO NO 

Canadá SI SI NO NO 

Chile SI SI NO NO 

Corea SI SI NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El 
Salvador 

SI SI 
EXCEPCION 

38 
NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO N/A 
EXCEPCION 

60 
NO 

Unión Europea SI SI NO NO 

Israel SI SI NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

SI SI NO NO 

 

VII. RIESGOS 
 
 

 Riesgo y etapa Clase Categoría 
e 
impacto 

Fuente Asignación Calificació
n final 

 

Fluctuación de precios 
(etapa contractual) 

General Probable/Mayor Externo LA 
ENTIDA
D 

Riesgo Alto 

Desabastecimiento de 
producto (etapa 
contractual) 

General Posible / Mayor Externo El 
contratist
a 

Riesgo Alto 

Riesgos sociales o 
políticos (contractual y pos 
contractual) 

General Posible 

/Moderad
o 

Externo LA 
ENTIDA
D 

Riesgo bajo 



 

P á g i n a  41 | 44  

Riesgos operacionales 
(contractual) 

General Probable
/ 
Moderad
o 

Interno El 
contratist
a 

Riesgo 
medio 

Riesgos financieros 
(etapa contractual) 

General Probable 
/ 
Moderad
o 

Interno El 
contratist
a 

Riesgo 
medio 

Riesgos Regulatorios 
(contractuales y post 
contractuales) 

General Probable 
/ 
Moderad
o 

Externo El 
contratist
a 

Riesgo 
medio 

 
 

VIII. GARANTÍAS 

 
Las establecidas en el Resumen de Información del Proceso – configuración financiera - del 
pliego electrónico - SECOP II. 
 

A. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 
por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una 
póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio Aguachica (Cesar) con Nit 800098911-8 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 
eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
contratación. 

Valor 
Asegurado 

10% del presupuesto oficial del presente proceso. 

 
 
 
 

Tomador 

  Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 
  Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma. 

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar 
la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido 
los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 

B. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO  
 

El Contratista se obliga a constituir una garantía única a favor del Municipio de Aguachica (Cesar) de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015, que ampare lo 
siguiente: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
10% del valor del 

contrato 
Término de duración del contrato, y 
cuatro (4) meses más 

Pago de salarios prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

5% del valor del 
contrato 

Término de duración del contrato, y 
tres (3) años más. 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

100 % del valor 
del anticipo 

Término de duración del contrato, y 
cuatro (4) meses más 

 

IX. SUPERVISIÓN 

 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso estará a cargo de la DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SALUD PÚBLICA    o quien haga sus veces.  
 
1. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 
 
1. Suscribir el Acta de Inicio de Actividades y subirla a la plataforma SECOP II. 
2. Supervisar el cumplimiento y cabal desarrollo del objeto contratado. 
3. Impartir al CONTRATISTA las instrucciones necesarias para el desarrollo del objeto contractual, 
propendiendo porque no se desnaturalice la esencia jurídica del presente contrato de prestación de 
servicios. 

4. Expedir las certificaciones de cumplimiento parcial y total de las obligaciones pactadas a cargo 
del CONTRATISTA. Adicionalmente, deberá verificar y dejar constancia en tales certificaciones del 
pago de los aportes realizados por el CONTRATISTA al Sistema General de Seguridad Social y 
parafiscales de ley. 
5. Elaborar informes periódicos de verificación de cumplimiento de obligaciones contractuales como 
requisitos para los pagos pactados y reflejar en éstos, el estado financiero de acuerdo con los pagos 
autorizados y realizados, el porcentaje de ejecución y el avance del cumplimiento del contrato. 
6. Elaborar el Informe Final de Supervisión, el cual deberá reflejar el estado de ejecución total del 
contrato y el cumplimiento a satisfacción de los servicios recibidos. 
7. Elaborar el acta de liquidación del futuro contrato dentro de los plazos establecidos en el mismo, 
así como el acta de archivo del expediente una vez expire la vigencia de los riesgos amparados en la 
garantía única. 
8. Informar al Directora del Departamento Administrativo de Salud Pública cualquier circunstancia 
que haga temer por la cumplida y oportuna ejecución del objeto contractual y sus obligaciones 
9. Dentro de las actividades a desarrollar por el Supervisor, deberá diligenciar la documentación 
necesaria  para el Pago del Contratistas y publicarla en la plataforma del SECOP II. 
 

X. CRONOGRAMA. 
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Ver el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego electrónico 
- SECOP II. 

 

En el evento que al término previsto para el cierre no se reciban propuestas, la Entidad podrá declarar 
desierto el proceso el mismo día del cierre. 
 

XI. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 

 
 

 Convocatorias limitadas a Mipyme. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
 
- Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia. Requisitos: 
 
1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL MIPYMES 2022-
2023) 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 
 
3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación. 
 
4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 
 

 Limitaciones territoriales. Artículo 2.2.1.2.4.2.3.  (Parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007) 

 
Las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato.  Cada Mipyme deberá acreditar su 
domicilio según artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
 

 Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Artículo 
2.2.1.2.4.2.4. 

 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 
 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 
solicitar la convocatoria limitada. 
 
6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
 
7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 
de compras públicas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, y por la 
cuantía del proceso que asciende a $259.146.087,00 el presente proceso de selección SI aplica 
para la convocatoria limitada a Mipymes. 
 

Teniendo en cuenta la cuantía del presente proceso, este SI podrá ser limitado a Mipymes. 
 
 
 
 
 
 

 
 
1 Concepto de Colombia Compra Eficiente 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf  

Firma electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los Procesos de Contratación y los contratos celebrados la firma electrónica. 
El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellas que rigen el comercio electrónico, de esta manera dentro 
de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransferible, y obliga 

por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que manejan los 
usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el Decreto 2364 de 2012 artículo 4, 

como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible detectar cualquier alteración no 
autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo de la plataforma. 1 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf

	DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO
	SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA – SAMC-009-2025
	DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO
	SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA – SAMC-009-2025
	I. INTRODUCCIÓN
	II. ASPECTOS GENERALES
	A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS.
	B. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.
	C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.
	D. COMUNICACIONES.
	E. IDIOMA.
	F. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR.
	G. CONVERSIÓN DE MONEDAS.
	H. ADENDAS.
	III. DEFINICIONES.
	IV. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	A. OBJETO.
	B. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS.
	C. OBLIGACIONES.
	1. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno nacional, municipal y Departamental y demás disposiciones pertinentes.
	2. Entregar el bien o prestar el servicio objeto del presente contrato con las condiciones técnicas exigidas en el Anexo “ESPECIFICACIONES TECNICAS”.
	3. El contratista se obliga a mantener fijos los precios establecidos en la propuesta presentada objeto de adjudicación, durante la ejecución y hasta la liquidación del contrato.
	4. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el municipio por conducto del supervisor.
	5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al municipio, a través del supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticione...
	6. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el artículo 182 de la ley 100 de 1993, el Decreto 1703 de ...
	7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía del contrato, al supervisor.
	8. Mantener la reserva legal de la información y documentos a los que la Ley le ha establecido dicho carácter.
	9. Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos que le sean entregados por la entidad para la ejecución del contrato (si es del caso).
	10. El contratista se obliga a: a) Velar por el respeto de los derechos constitucionales y laborales de los trabajadores que utilice para la ejecución del contrato, para lo cual, eliminará formas de contratación lesivas para los derechos laborales de ...
	11. Mantener la vinculación de trabajadores con discapacidad, presentados en la oferta, lo cual se verificará para cada uno de los pagos con los soportes de aportes al Sistema de Seguridad Social y con la certificación que para tal fin expide el Minis...
	12. El contratista será responsable de la custodia y salvaguarda de los bienes que son de su propiedad, utilizados para la ejecución del contrato.
	3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
	D.  PRESUPUESTO OFICIAL.
	E. FORMA DE PAGO.
	F. PLAZO DE EJECUCIÓN.
	G. LUGAR DE EJECUCIÓN.
	H. INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA.
	I. RÉGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXORBITANTES.
	J. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.
	K. MULTAS.
	L. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.
	V. REQUISITOS HABILITANTES - Cuestionario del pliego electrónico - SECOP II
	A. CAPACIDAD JURÍDICA.
	1. Carta de presentación de la oferta
	2. Documento de identidad
	3. Existencia y Representación Legal
	3.1. PERSONAS NATURALES
	3.2. PERSONAS JURÍDICAS
	3.3. PROPONENTES PLURALES

	4. Registro Único de Proponentes – RUP
	5. Cuando el proponente nacional actúe a través de representante o apoderado
	6. Acta de junta directiva, junta de socios o asamblea en caso de ser necesario
	7. Documento de conformación del consorcio o unión temporal
	8. Registro único tributario – RUT
	9. Cumplimiento de las disposiciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
	10. Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional
	11. Certificado del Sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional
	12. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación
	13. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República
	14. Documento para Acreditar los Pagos de Seguridad Social y Parafiscales
	15. Compromiso Anticorrupción
	16. Inhabilidades e Incompatibilidades
	17. Formato Ética Contratación
	18. Formato de no estar incluidos en la Lista Clinton y/o Lavado de Activos
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA.
	ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.
	VERIFICACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO.

	VI. EVALUACIÓN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN
	B. MÉTODO ALEATORIO EN CASO DE EMPATE.
	1. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS
	2. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO
	3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
	4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS
	5. INFORME DE EVALUACIÓN
	6. ADJUDICACIÓN
	7. PROPUESTAS ALTERNATIVAS

	8. OFERTAS PARCIALES.
	9. OFERTAS CONDICIONADAS.
	10. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN.
	11. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS.
	12. PROPUESTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS.
	13. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS.
	14. SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.
	15. PLAZO PARA LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.
	16. NEGATIVA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A SUSCRIBIR EL CONTRATO Y EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.
	17. DECLARATORIA DE DESIERTO.
	18. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA.
	VI. ACUERDOS COMERCIALES
	Tabla de Valores a Partir de los Cuales son Aplicables los Acuerdos Comerciales:
	VII. RIESGOS
	IX. SUPERVISIÓN
	1. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR:
	X. CRONOGRAMA.
	XI. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME

